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SUNO C, 1 

Glgtro Mercantil del Centón Quito, el 7 de azusto de 1985í acompaño la segunda coyia 

Abteriai certificada debidamente 

o fecha 2 de ¿08to H co
 0 “or medio de la presence, comunico . Usted, que con 

ante el Joverio Jéciuo Priaero Dr. Rodrigo Salgado Valdez, se otoró una 

TDA", la misma cue se tomó not. nl mer en de la inscripción N2 927 del Re- 

iauserivas a 

No v / 

Reci2 Usted, un atento saludo» 

  

A
 

e 

Sm
 
y



  

NOTARIA DECIPMU PRIMERA 

DEL CANTON 
  

  

  

AAA 

OEM CE2R LCP CLOL2L LDL CL PLL 2E2L2L2E 

5 Vid Un lu la ciudad Ce 
AAA 

BL a . 
A ven Francisco de 
  

ud va LL . : 1 . Tio Pest iouliiuviohuBD vuito y capitel 

8 o de la República 
    

A POD 
9 ro Ola FOR del Ecuador,hoy 

10 LoshhauiiO 14 AP IG iO día cos ( 2 ) 

11 Meda. de ágosto -'de 

o A A MMMM 

o 

— A   

mi. Co PAaLTUViLo Pi CONSULO nil novecientos 
    

Ak hoUi ¿LID . 13 PrUcuinUo U.biDa. ) - ochenta y cinco, 
  

a L£aVor Db: 
15 Rodrigo Salgado 

o 

    

16|_- co IN ahh Cr. Valdez, Hotario       

17 _ Décimo Primero 
  

18 DN La le idas E. LO. UGO, 00 : o _ del cantón Quito, 
    

19 | 66 ús bot SS comperecen i = - 
  

20 

21 To aliveg su catidao 

- 3 la —Ccompeuia Dido ECO £ INVESTIGACION 
22 

23 sn 

  

   

  

de Geren- 

Lia. y , el señor Licenciado Reúl durta- 

   

  

  

24 on su calideód de Gerente de la Compenla 
      

26 wuntos nebilitentes que se ssregan . - Los - 

ANUAL ad Ue He; conforme consta de los docu— 
? 

  

27 
conperecientes son mayores fe eñad , de ne — 
  

  

ciovelicad ecuatorione , de estado civil 
28 |     
  

boa + DA'BO $ALc 3NO VALDEZ 
Pia o Titans E lmaero - Clujto - Eevador



e o saños , domiciliados en este ciudad , hábiles 
  

para convuratar y poler obligarse , a quienes de 

  

túóblica la minute que me entregan , cuyo tenor -— 
  

literal y que transcribo es el siguiente : -= -- 
  

¿Es uRr NOTahil0c:-“- En el Registro - 
  

fe Escrivtures ¿úblicaos e su cargo , sírvase in -— 
  A Ka a ma —   

serter una de Transferencia de Participeciones -— 
  

10 

Socitles de la Compaiiña PuODUCTOS DE CONSULi0O - 

PROCUMSBUMO C. LUDa., el tenor de las siguientes 
  

11 

  

cláusulas : -PRILER_4as. Compare - 
  

12 
cientes. e presentan al otorgamiento -— 
  

13 
de esta escritura , por una parte , el señor In- 

  

14 
geniero A4lfredo Beutiste , 8 nombre y en repre — 
  

15 
sentación de la Conmpoñla DESARROLLO L INVESTIGA 
  

16 

  

CION C. LíDa., que es cedente , en su calidad — 
  

17 
de Gerente y debidamente sutorizado por la Junta 
  

18 
Genersl de ocno de febrero de mil novecientos - 
  

19 

  
  

ochente y cinco ; y , por otra parte , el señor 
  

20 | 

21 

Licenciado Reúl Hurtado a nombre en represen , —_ 

tación de le Companíes JINIERMERKC C.a., que es ce- 
  

22 
sionseria , en su calide de Gerente y (de acuerdo 
  

23 
a a lo que dispone los estatutos de la Compañías .- 
  

24 Los comperecientes son meyores de ecad , de 8s — 
  

251 

26 

teóo civil casados , Ce necionalidsad ecuatoria — 

£ 

ne , domicilisdos en ls ciudad de quito , y hé - 
  

27 
biles pers contrevar y obligarse . - 28 £5GUN- 

    28 
Da. antecedenteso..a ) la Com -   
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peña PRODUCTOS DE CONSULO PROCONSUMO C. LTDa., 
  

se constituyó mediante escritura pública cele - 
  

brade el once de octubre de mil novecientos se- 

— 

  

tente y seis , ante el Doctor Rodrigo Selgado - 
  

Veldez , Noterio Décimo Primero del Centón Qui- 
  

to v fue inscrita en el Registro Mercantil - > o y 

    

Gel mismo Cantón el ocho de diciembre de mil —- 
  

novecientos setenta y seis . - b ) El veinte y 
    

siete de octubre de mil novecientos setenta y - 
  

siete , se otorgó une escritura de sceptación - 
  

de nuevo socio y cesión de participaciones de - 
  

la Compeñís PRODUCTOS DE CONSUMO PROCONSUMO Ca 
  

LiDa., ente el Doctor Rodrigo Salgado Valdez ,- 
    

Koterio Décimo tFrimero del Cantón Quito ; y , -— 
  

se snotó sl mergen de la escritura de constitu- 
  

ción el nueve de noviembre de mil novecientos - 
  

setente y siete , en el Registro Mercantil del 
  

Cantón Quito . - c ) El veinte y dos de enero - 
  

de mil novecientos ochents y uno , se otorgó - 
  

5 

uns escritura de cesión de psrticipaciones de - 
  

la Compañis PhoDUCTOS DE CONSUMO PROCONSULIO C. 

  

LiMa., en la Notarías Décimo Primera ante el Doc 
/ 
  

tor kodrigo Salgedo Valdez , la misma que se - 
  

ES
 anotó sl mergen de la escritura de constitución 

7 

el veinte de febrero de mil novecientos ochenta 
  

y uno , en el Registro Mercantil del mismo Cen- 
    tón Quito . - 4 ) La Junte General Universal -     

DR. RODRIGO SALGADO WALDEZ 
Notario liderar Met y . i Notario Décimo Pen eo - Oúlto - “nvrdar 

eo
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u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Extraordinaria de Socios , celebrada el día mer 
  

tes veinte y seis de febrero de mil novecientos 
      

A A - — 

ochenta y cinco , resolvió por unanimided 1 suto-   

rizger el señor Ingeniero Álfredo Beutista , en 
q_ EE -  _ _ _ A AA Á   

su celidad de Gerente de la Compañi DESARROLLO 
    

£ INVESTIGACIÓN dv. LiDa., para que realice la - 
  

  
jrensferencia de trescientes perticipocionos - 

A AA a o A A A A a 

socisles de un mil sucres cada una , por un va- 

  

lor total de tuescientos mil sucres , de propie 
  e A A A A A 

eded de la mencionadas Compañía , a favor de la 
    

Empresa 1INLiRlkibnC Cono, que.es debidamente re - 
  

presenteda por su Gerente el señor licenciado - 
  

Reúl Hurtado , y guien de acuerdo a lo que dis- 
  

pone los estevutos de la Compeñío , aceptó la - 
  

«trensferencia entes seuelada . - Cube aclarer -— 
  

ax 

que la negociación se hizo por velores a la par 
  

y que la cesionaeria pegó u le cedente le tota - 
  

lidad de la negociación en efectivo . - Se in - 
  

¿icó aedemés que vento cedente como cesionaria - 
  

E son de nacionalidad ecuetoriana . - T LR CE- 

  

Ea  Otorgegamáíiexn to de la - 
  

escritura. - Con los antecedentes ex -— 
  

puestos , los comparecientes en las calidades -— 
  

señaladas , Ceciden elevar e escritura pública 
  

le trensterencia de participaciones sociales de 
  

+ 

le Compoñtoa PLODUVC Os DE CONSUMO PROCONSULO  C. 
  

LDiDa.., Ce acuerdo e lo resuelto un la Junta Ge- 

      neral Universel Extreorcinerie de socios , ce — 
  

y
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hn 
  

lobruds el día mertos veinte y seis de febrero 
      

2 

de mil novecientos ochents y cinco , copia cer 
  

vificeds de la cual se fignerá incorporar en - 
  

este parte . - alla Di da dUlo. ¿NiRal UNIVER 
    

a 
via ara iD idlhatida Ds SOCIOS Da La COMPAL TIA - 

  

"PROL LUV Do ÁMONSUE 0 PROGONSURO. a LUDA.? , —- 
  

, 
CabiiilcoDa ld Dia MaRTóS VLINTL Y SEIS DE FLSRE 
  

0 DE lí IOVEeCIe¿NTOS CCHENT.. Y CINCO . - En - 

le ciudad de quito , domicilio principal de - 

la Compeñío , en le Pensamericana Sur , Kilóme- 
  

tro tres y medio , en le celle El Tablón s/n , 
  

Loy Cías meortes veinve y seis de febrero de mil 
  

vovecientos ochenta y cinco , e las nueve ho - 

  

roós , se veúnen los siguientes socios : El Li- 
    

cenciado hilton Espinel , a nombre y en repre- 
  

senteción losel de la Compañia ESTRACTOS AaNDI- 
  

KO L.lDa., que es propiets ria de setecientas 
  

perticipeciones sociales de un mil sucres cada 
  

   

    
   

una , en su colidad de € 

  

  

  

os 

Ingeniero ¿1efedo Bautista , a nombre y en re- 

presentación leyel (e le Compañía DESARROLLO 2 
  

INVESTICACION CC. LíD:., que es propietaria de 

  

/) trescientas perticipeciones sociales de un mil 
    sucres ceda uns , en su calidad de Gerente . - 

  

/ Los socios son de necion+lidad ecuatoriana . - 

  

Én consecuencia , se halla presente lea totali- 

  

ded del copitel social suscrito y papado de -=   
  

e . . 
9 DR. RODRIGO «A LGADO VALDEZ. 

ar, Doc da A a 
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28 

la Compañílo , por lo cuel se decice en forma -- 
  

un£nime constituirse en Junte General Universal 

  

Extrsordineria de Socios , de acuerdo a lo es -— 
  e A A A A A A A 

teblecido en el artículo doscientos ochenta de 
  

  

  

la Ley de Compeñics vigente . - Pera el efecto, 

preside la sesión su Titular liconomista Fabián 
  

Izurieta y y desempeña la función de Secreterio 
    

el señor Licenciado hilton Espinel , Gerente de 
  

la Compsíía +. - Le Junta así reunida,, aprueba 3 AP 

por unanimidad , tretar el único punto del or - 

den del día , el mismo que textuslmente dice :- 
  

" Prapsferencia de Participaciones Socialos ".- 
  

al respecto , el señor ingeniero Alfredo Bautis 
  

te , debidamente eutorizado por lo Junta Gene - 
  

ra] Universel de Socios de ocho de febrero de —- 

  

mil novecientos ochente y cinco , solicita a la 
  

Junta , sutorigeción pera transierir. trescientas 

  

perticipeciones socisles de un mil sucres cade 

  

una , por un velor total de trescientos mil su- 
  

ropieded de la Compañías DESÉÁRROLLO E o RE
 o 0 fa
 

o Hu
 

  

INVESTIGACION C. auUDa., e favor de la empresa -— 

  

INTERVERC Cone, que está debidemente represen -— 
  

tede por su Uerente el. señor Licenciado Reúl -- 
  

Hurtado . - La Junta aprueba la trensferencia - 

  

entes intciceda y; y , el señor Licenciado Reúl - 

  T 

Hurtedo , en su calided de Gerente , a nombre - 
  

y en representeción legal de INTERLERCO Usd», - 
    de gcuerdo a lo que “ispone los estetutos de la    



1 -4- 
  

2 Comprílo , ace pla la tronsiorenc ia antes seña — 
HA A A A A A A A A A A A 

leds . - Cebo aclerser que la negocieción se ha- 
3 E o A A 

  

ce por velores s la*par y que , la cesionaria - 
  

sa e le codente la totelidad de le negocia -— E) D 

ción en exectivo . - Se infica edemós , que -- 
  

vento code nte como cesionoris son de naecionali- 
A po o ss o + A A A A 

ded aecustorizng.- Se dejz exprese constencia — 
  

9 que el expediente ce le presente Actes , consta 
    

  

      

10 de los siguientes 2ocumen -- 

O 11 tos: brinero . - Liste de esistentes Cc e I- 

tidicodoas por los señores Presidente y -— 
12 
  

mn esgundo . - Copia cel acta , - U
 Secretario ; y , 

13 
  

14 debidemente certificada por el se - 

“Or Secretario . - Sin tener más que tratar , - 
EI . A A A A A AAA 

cl señor Presidente levunta lo sesión siendo - 

  

16 

  
17 los “iez horuz , no sin entes soliciter 2 Secre 

18 terla procode a le roo a scoción del ac- 
  

ta respectivas , quien usl lo he . - Reinste — 
O 19 | o 

lede lo osentles » lss Ciez horas treinte y cin 
20 

  

21 2 da lectura sl contenido 
  

22 mismo que se lo spruebe por unani - 
  

  

   

  

o - Fura constancia , firman : f) Eco — 23 

  

/fuomisve Fsvión Izuriete , PABBIDENTE . - £f ) 
24 - 
  

      

er 

xIO . - £ ) Licenciado láilton Espinel , € nom - 

Licenciado hilton Espinel - Gikiót - SUL, 
25 JO, A _ 

  

bre y en representación de ¿STR CTOS ANDINOS Co 
Y 

  

  

iD, Y y, £) Señor Alfredo Boutiste , 8 nombre     
  

<= + ' ON Je. VERO O IALOOO MALE?
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y cn representación de DuSÁRROLLO LL INVLUSTIGA — 
  

CION €. LiDs.y o PIEL COP1ÍA Dil OrIGINAL . - - T 

  

CLLWIFICO , firmado ) Licenciedo hilton Espinel 
  

Co, GenuNii — ost leddO . -= ==» Usted , señor - 

  

  

. 23 evocar Toa £ . hoterio , se dignsrá ogregar les clóéusou- 

les de estilo necessrias pares la plena vali- 
  

dez de esve contrato . - Haste uúquí le minu 
  

ta que se amslle firmada por ol señor Doctor -— 
  

Jeime Viteri Romo , con Lstrícula número mil quí 
  

nientos setenta y ocho del Colegiop.o d e 
  

RbDOgecdos d e Quito, le misma -— 
  

que los comperecientos ¿ceptan y votificen en to 
  

  

dss sus pertes ; y leída que les fue Íntegreamen- 

te este escritura por mí el Notvario,fiz 
  

2 

mem conmigo en unidsd de ecto , de todo lo cual 
  

doy le .-= -. Firmado) Señor Ingeniero 
  

alfredo lBeutistea . - . Cédula de Identidad 
  

  

  

y . 

número : cero buevoe guión 

cero diez cero seigscien 

toos53 cetorcoe guión ocho 
  

(09 - 0100614 1 00
 

xn ! == Firmado) - 
  

Señor Licenciado Reúl Hurtado . -—-— . Cédula 
  

  

  

de Identidad número  : diecisiete 

cero ciento cincuenta - 

setecientos cuarenta y - 
  7 

cinco guión nueve (170150745-9 ), 
  

rmoedo ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez P
e
 

h 
? 

      Moverio Décimo *rimero.—DOCUMENTOS HAÁBILITANTES,    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA 

¡IA "DESARROLLO E INVESTIGACION C.: LTDA", CELEBRADA EL DIA. VIERNES 8 DE 

FEBRERO DE 1985, : A e 

vos n- - mo. a, 

En- la ciuded de Quito, domicilio principal de la compañía, en pl 1ocál: - 

de la empresa, hoy día viernes 8 de febrero de 1985, a las 10:00 horas, 

se reúnen los siguientes socios: Sr. Ricardo Vega Ilona, por sus propios 

derechos, propietario de 10. participaciones sociales de Y 1.000,00 cada 

una; yy: el. lcdo.- Milton. Espinel a nombre y en representación legal de la 
compañía FRODUCTOS DI COISUMO IROCONSUMO C, LTDA, que es propietaria de 

de 30 participaciones sociales de Y 1.000,00 cada una, en su calidad de 

Gerente. - e NS 
' 

Consecuentemente, se halla presente el 100% del capital social suscrito 

y Pagado de la compañía, por lo cual se decide en forma unanime, consti, 

tuirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de acuerdo 

a lo que establece el Art. 280 de la ley de Compañías vigente. 

Para el efecto, Preside la sesión su Títular Sr. Ingeníero José Augusto 

Bermeo Castíllo; y, actúa como Secretario el señor Inge Alfredo Pautis 

ta, Gerente de la compañía. 

la Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el únicó punto del 
orden del día, el mismo que textualmente dice: "Autorización al Sr. Ge- 

rente, para vender participaciones sociales que la empresa mantiene en 

PRODUCTOS DE CONSUMO PROCONSUMO C, LIDAU, | | 

Al respecto, la Junta en forma unánime, decide autorizar al Sr. Gerente 

de la empresa, Ing. Alfredo Bautista, para que a nombre y en represen 

tación de DESARROLLO E INVESPICACION C, LTDA, proceda a vender todas - 

1paclones que mantiene en la compañía PRODUOTOS DE CONSUMO. — 

10 O, LTDA, y para que realice todos los trámites que fueren ne       

   

  

a de los siguientes documentos: 

l.- lísta de asistentes, certificada por los selores Presidente y Secre . 

tafio; y, 

2.- Copia del Acta, debidamente certificada por el Sr. Secretario.



-Sin tenor'otro punto A tratara, 21 Se. Prenidente levanta la "Sesion a | 

las 11:00 horas, no sin antes solicitar a Secretaría, proceda a la re- 

dacción del Acta respectiva, quien así lo hace». 

Reinstalada la asamblea a las 11:30 horas, se dé lectura al contenido 

- dep Acta, 'el cual se lo aprueba por unanimidad. Para constancia fir- 

mad! “£) Ing. José Augusto Bermeo.- PRESIDENTE; £)-Ing. Alfredo Bau= 0 

tista.- GERENTE-SECRETARIO; £) Sr. Ricardo Vega Llona; y, f) Ledo. 

Milton Espinel.- a nombre y en representación de PRODUCTOS DE CONSU- 

MO FROCONSUMO,C. LTDA, 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. - CERTIFICO: 

    

  

y 
Led at es A ens 

Thd. Alfredo” AR 
GERENTE-SECRETARIO 

UCLRERYIFICaACION . - Por medio de la presente 

certifico que le Jurte General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía PRODUCTOS Di CONSUMO PROCONSUMO 

C. LUDa., reuniéós el días mertes veinte y seis de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco , autorizó por unani - 

mided la transferencia de trescientes participaciones so- 0 

ciales de un mil sucres cada una , por un valor total de 

trescientos mil sucres , de propiedadfe la Compañía DESA-= ' — 

HAROLLO E INVLStIiGÍC1ON €. LIDA., a favor de la Compañía - 

INTERMERCO Cono -= Quito , a veinte y ocho de febrero de 

mil novecientos ochenta y cinco . -—-. Firmado )- 

licenciado Milton Espinel , uu £uxENTE, PRODUCTOS - 

Di CONSUMO PROCONSUMO C. LIUDA . => == - -— - - >



| 
1 
e (o “ er e A A e mn AN Gi c 3 PA e id a A 

ASA AA Ea Ls AAA A Cia. dni Ca Co A DA ¿Nit 

. a ) 
Ou;to, Julia 31 de 1984 

Se.or ingeniero 

Arviredo Bautista 

Ciunad.,- 

De mis consideraciones: 

La vunta General de Socios de la Sociedad DESARRODLO”"F INVESTIGACION CIA, 

LTDA, reunida el veintitrés de los corrientes tuvo a bien desianar a usted 

ÑO GERENTE GENERAL DE LA MISMA POR EL PERIODO DE DOS AÑOS; al efecto go- 

¿PAge las atribuciones que le confieren el Estatuto Social y la Ley, 
AN 
Ln n razón de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial 

dr udicial de la Compañía, 

        
    
      

   

  

Jste t 

     
    

     

  

de susencia, falta e impedimento, lo remplazará el Presidente, , p , p 

  

   
O Ale noes MANZANO ARIAS 

RÉTARIO AD-HOC    
    
     

9 ¿HA DE CONSTITUCION: 19 de Abri 

SHA DE INSCRIPCION j        
  
        
    

  

ACTA DE ACEPTACION Y POSESIOM: “En ésta fecha acepto la desianación que ante- 
¿cece, tomando posesión del rgo de GERENTE GENERAL,     

INSENTERO 

    1 , > CA 
yA : 

A 4% 7 / - 
Oo (QA 

- E12201 - 612401 TELEX 02-2513 SGE ED 

ad - 05948) - Tex 04.9722 GLOBEC En  



1 

  

Quito, febrero 25 de 1985 

ATA . 
ca Senor. Licenciado 
Za R AUÉ 

     

    

JE AUBRTADO LARREA 

Z y Y 

De mis consideraciones: 

¿La Junta General de Accionistas de INTERMERC C.A., reunida el 
digsdé hoy, resolvió elegir a usted como Gerente General de la Com- 
pañía, por un período de dos años. Usted ejercerá la representación 
legal de la Compañía, tanto en lo; judicial como en lo extra judi- 
cial, 

En virtud de esta designación, tendrá usted todos los derechos 
y deberes inherentes a su Cargo, de acuerdo a lo prescribe la 

- Ley y el Estatuto Social de la Compañía y ejercerá sus funciones 
por, el período de su elección y hasta cuendo fuere legalmente reem- 

-«plazado. 
? pa 

En caso de ausencia, falta o impedimento, será subrogado por 
. el Presidente de la Compañía. 

7 
TT Particulares estos que me es grato poner en su conocimiento, 
para los fines 1 Sales correspondientes.    Constitución: 22-XI1-82 

Inscripción: —11-1-83 

¿PRESIDENTE 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION 

Én esta misma fecha, acepto la designación de Gerente General de 
INTERVERC C.A. y tomo posesión del cargo. 

Quito, febrero 25 1e 1985 

A BÍACD 
- - AS rn A 
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24 

25 
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27 

28 

Jn 
  

  

  

  

    

  
    

  

  

  

  

  

  

| 
Sigue un sello que dice : " Con esta fecha queda 

inscrito el presente documento bajo el número - 

ochocientos noventa y dos del Registro de Nombra 

mientos , Tomo ciento dieciseis . - Quito , 38 - 

sieve de AS de mil novecientos ochenta y cin- 

Co. - LEGISOURCO MERCANTIL , LL REGISTRADOR , fir 

medo ) ilegible " . - Hey un sello . -— 
A 

¡A eb A HA A A A A mo — — —— 

cor _ . £ 

Ye otorgó ante mi , -— A 2 

eu 1e de ello confiero esta SEGUNDA  COPl2x CER- 

LleivsDa , firmoda y selledea en Quito , a cinco 
  

de esgosto de mil novecientos cchhnte y cinco . - 
E A A  Á Y   

  

  

     

  

    

  

  

  

  

  

      
___ A A A e A rr o > Ja ' 

DOCUOÓN RODRIGO SalGuHD 
om A => > TA tt 

NOTANLO DECIMO + PRIMERO/DEL CANON 
A A 

Le LON al] msSTr gen de la mat Lz de la Escritura 

rúblice de Gonstitución de la Compañía PRODUCTOS 

De CUNSULO PAQUONSUO Cola otorgada ante mí, 

el il de octubre de 1976 , tomé note de le Cesión 

de rerticipsciones a: h el presente ins- 
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NOPaxiO DACIAO Pxelkiro yA CANTDON 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción Nu. 927 del 

degistro Mercantil, de ocho de diciembre de 041 novecientos setenta 

y seis, a fs. 2445, toma 107, correspondiente a la constitución de 

la Compañía "RODUETUS DE CuisuML PRÓCINGoMU CIAL LTDA.", lo refe - 

rente a la presente Cesión de Partíicipaciones.- Quitó» a siete de a 

30sto de 111 novecientos ochenta y cincos= el REGÁSTRADOROe- “ 

CD». Gustavo Carcía Fancdoras 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QuUIIO 

 


